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UNGRD 
Unidad Naclonal para la Gestión 

del Riesgo de Desastres 

Sistema Nacional de GeaU6n del Rleego de Deaaatreo 

PARA: Subdirectores, Jefes de Oficina, Coordinadores de Grupos Internos, 
funcionarios y contratistas 

DE: Director General y Secretario General 

ASUNTO: Instrucciones URGENTES para el cumplimiento inmediato de la Ley 
594 de 2000 - Ley General de Archivos, en todas las actuaciones 
administrativas tanto en las áreas misionales como en las áreas de 
apoyo 

Respetados y apreciados funcionarios, funcionarias y contratistas de la UNGRD: 

De conformidad con las obligaciones constitucionales y legales que le asisten a la 
Dirección General y a la Secretaria General de la Unidad, y en concordancia con las 
observaciones realizadas por la Procuraduría General de la Nación, en visita especial en 
ejercicio de la vigilancia preventiva de los días 8 y 9 de mayo de 2024, se hace necesario 
emitir las siguientes consideraciones e instrucciones administrativas, encaminadas al 
cumplimiento estricto de la Ley General de Archivos para el correcto ejercicio de la 
función pública dentro de todas las áreas de la Entidad: 

1. La Constitución Política de 1991 en el artículo 7 4, establece que todas las personas
tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca
la ley.

2. Asimismo, el artículo 209 constitucional determina que la función administrativa está
al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad.

3. La Ley General de Archivos - Ley 594 de 2000 - establece la responsabilidad de la
administración pública en la gestión de documentos y en la administración de sus
archivos, así como la obligación a cargo de cada Entidad pública de velar por la
integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información de los documentos de
archivo, de su organización y conservación, y de la prestación de los servicios
archivísticos.

4. Los artículos 26 de la Ley 594 de 2000 y 13 de la Ley 1712 de 2014, determinan que
es obligación de las entidades elaborar inventarios de los documentos que produzca
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